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SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES Y EVALUACIONES - POSICIÓN 
INSTITUCIONAL (DOCUMENTO DE OPINIÓN) 

ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA - ABRIL 2021 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA - E009 

FICHA INICIAL DE MONITOREO Y EVALUACIÓN 2019 – 2020  
 

CLAVE 
PRESUPUESTAL NOMBRE DEL PROGRAMA DEPENDENCIA RESPONSABLE 

E009 Investigación Científica y 
Tecnológica 

Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua (IMTA) 

 
 
I. COMENTARIOS GENERALES  
 
Derivado de las recomendaciones de la Ficha Inicial de Monitoreo y Evaluación 2019-2020 del programa 
presupuestario E009 “Investigación Científica y Tecnológica”, las acciones de mejora se enfocan en cuatro temas: 
 
1. Buscar nuevos mecanismos para tener una mayor coordinación que permitan un trabajo conjunto con las 
instituciones de la Administración Pública Federal.  
 
2. Ampliar la cobertura del programa con otras instancias públicas, privadas y de la sociedad civil organizada, así 
como con organismos u organizaciones internacionales.  
 
3. Fortalecer el trabajo de las tecnólogas y tecnólogos del agua, a través de cursos o foros, que les permitan conocer 
otras formas de trabajo a distancia, así como técnicas y métodos innovadores para la investigación y el desarrollo 
tecnológico, la impartición de cursos y la generación de artículos científicos a fin de que se adapten a la nueva 
normalidad.  
 
4. Elaborar el Diagnóstico del programa, que permita actualizar, bajo las nuevas perspectivas de esta 
administración, la Matriz de Indicadores para Resultados. 
 
 
 
 
II. COMENTARIOS ESPECÍFICOS 
 
El IMTA, con el fin de fortalecer su programa presupuestal, asume el compromiso de dar atención a las cuatro  
recomendaciones. 
 
 
 
 
III. CALIFICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 
 
A partir de las recomendaciones de la Ficha Inicial de Monitoreo y Evaluación 2019-2020, se definen cuatro 
aspectos susceptibles de mejora. 
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No. Recomendación 

1 Elaborar fichas técnicas como aporte del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) a la 
toma de decisiones del gobierno, en un marco de colaboración entre dependencias de la 
Administración Pública Federal. 

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
Coordinación de Asesores 
 
Justificación y Fundamento Legal3 

 
La Coordinación de Asesores funge como área concentradora e integradora de la información del 
Instituto y la actividad se fundamenta en los considerandos del Estatuto Orgánico del IMTA, fracción XIV 
y XV. 
 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
 
La política actual del gobierno federal busca la coordinación y colaboración entre las dependencias del 
sector ambiental y de la Administración Pública Federal para la atención de problemas específicos. 
 
¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 
 
Aportar información y conocimiento que apoye la toma de decisiones de otras dependencias del 
gobierno. 
 
Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 
Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

 

X X X  

X  X  

X   

X  

  

  

 X  

X  X  

 X  
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No. Recomendación 
2 Formar alianzas con organizaciones de la sociedad civil, los centros públicos de investigación y 

los organismos internacionales, que cuenten con objetivos afines al Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua (IMTA). 

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
Coordinación de Asesores 
 
 
Justificación y Fundamento Legal3 

 
La Coordinación de Asesores funge como área concentradora e integradora de la información del 
Instituto y la actividad se fundamenta en los considerandos del Estatuto Orgánico del IMTA, fracción II, V, 
XII y XV. 
 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
 
Porque si bien contribuye a mejorar el desempeño del programa, no es un factor que impida lograr sus 
objetivos. 
 
¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 
 
Ampliar la cobertura del programa, a través de alianzas tanto nacionales como internacionales. 
 
Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 
Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

 

X X  X 

X    

 X  

X

i 

 

 X 

  

   

 X  X 

 X  
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No. Recomendación 
3 Fortalecer el trabajo de las tecnólogas y tecnólogos del agua, a través de cursos o foros, que les 

permitan conocer otras formas de trabajo a distancia, así como técnicas y métodos innovadores 
para la investigación y el desarrollo tecnológico, la impartición de cursos y la generación de 
artículos científicos a fin de que se adapten a la nueva normalidad. 

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
Coordinación de Asesores 
 
Justificación y Fundamento Legal3 

 
La Coordinación de Asesores funge como área concentradora e integradora de la información del 
Instituto y la actividad se fundamenta en el Estatuto de Creación del IMTA, en su artículo 3º, 
fracciones I, VI y VII. 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
 
Principalmente por los retos actuales que vive el país con la contingencia sanitaria. 

¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 
 
Fortalecer el trabajo de las tecnólogas y tecnólogos del agua, a través de cursos y foros. 
 
 
Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 
Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

 

X X  X 

X    

X   

X  

X  

 X 

   

X    
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No. Recomendación 
4 

Contar con una vinculación entre la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), el diagnóstico 
e instrumentos normativos de operación del programa. 

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
Coordinación de Asesores 

Justificación y Fundamento Legal3 

 
La Coordinación de Asesores como Unidad Responsable del Pp E009 en el Instituto y la actividad se realiza 
bajo los “Criterios para el registro y actualización de los instrumentos de seguimiento del desempeño de 
los Programas presupuestarios para el Ejercicio Fiscal 2021,” que se fundamentan en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
 
El cambio a la nueva administración obliga a que se den las alineaciones correspondientes de la MIR, con 
los programas sectoriales y el propio programa institucional con base en un diagnóstico utilizando la 
Metodología del Marco Lógico. 
¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 
 
Diagnóstico del Pp E009 
 
Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 
Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

 

 

X X X X 

X    

X   

X  

X  

  

   

X X X  

X   
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IV. FUENTE DE INFORMACIÓN 
 

 Ficha Inicial de Monitoreo y Evaluación 2019 - 2020. Investigación Científica y Tecnológica 
(E009). 

 

 

V. UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARTICIPANTES 
 

 
IMTA  

Coordinación de Asesores 

 

SEMARNAT 

Dirección General de Planeación y Evaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Formato oficial emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función

Pública (SFP) para el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas federales de la Administración Pública

Federal.

                                                                                                                                                                                                                                                                          Año de elaboración: 2021
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SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Documento de Trabajo del Programa:

E-009-Investigación científica y tecnológica

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1

Ampliar la cobertura del programa, a través de
a l i a n z a s  t a n t o  n a c i o n a l e s  c o m o
i n t e r n a c i o n a l e s .

Integración de convenios y proyectos de
colaboración con organizaciones de la
sociedad civil, centros de investigación y
organizaciones internacionales 2020-2021.

Coordinación de Asesores 31/12/2021

10 convenios y 10 proyectos. Convenios firmados e informes finales de
proyectos.

2
Aportar información y conocimiento que apoye
la toma de decisiones de otras dependencias
del gobierno.

Integrar las fichas técnicas de colaboración
del IMTA con otras dependencias 2020-2021. Coordinación de Asesores 31/12/2021

20 fichas técnicas de colaboración. Ficha técnica de colaboración.

3
Diagnóstico del Pp E009. Elaboración del Diagnóstico del Pp E009 con

base en la documentación establecida.
Coordinación de Asesores 31/12/2021

Contar con el Diagnóstico Pp E009. Diagnóstico del Pp E009.

4

Fortalecer el trabajo de las tecnólogas y
tecnólogos del agua, a través de cursos y
foros.

Integrar los cursos y foros dirigidos a las
tecnólogas y tecnólogos del Instituto, que les
han permitido fortalecer sus conocimientos
durante el 2020-2021.

Coordinación de Asesores 31/12/2021

10 cursos y foros. Listado de cursos y foros realizados.


